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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20290 ORDEN TAS/3053/2003, de 21 de octubre, por la que
se hace público el nombramiento de un nuevo miem-
bro del Tribunal de las pruebas selectivas para cubrir
plazas de la categoría profesional de Asesor Técnico
Laboral Marítimo del Instituto Social de la Marina,
convocadas por Orden TAS/2789/2003, de 2 de octubre.

A la vista de la renuncia presentada por D.a. Paloma Bermejo
Merino, miembro del Tribunal suplente por la central sindical UGT,
este Ministerio ha resuelto hacer público el nombramiento hecho
en sustitución de la misma, por parte del órgano convocante, de
D. Jesús Talavera Gómez, perteneciente a la Escala Facultativa
Superior de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento
(UGT).

Madrid, 21 de octubre de 2003.—El Ministro, P.D. (O.
21/05/96, BOE 27/05/96), el Subsecretario, José Marí Olano.

20291 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/2910/2003,
de 10 de octubre, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir plazas de la categoría profe-
sional de Médicos de Sanidad Marítima del Instituto
Social de la Marina.

Adve r t i dos e r ro re s en la in se r c ión de la Orden
TAS/2910/2003, de 10 de octubre, por la que se convocan prue-
bas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de
Médicos de Sanidad Marítima del Instituto Social de la Marina,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 253, de fecha
22 de octubre de 2003, se transcriben a continuación las opor-
tunas rectificaciones:

En la página 37806, base 5.9, donde dice: «art. 33.7» del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo; debe decir «art. 30».

En la página 37810, Anexo III, Tribunal Calificador, donde
dice: «Presidente: D. José Carlos Fernández Navarro»; debe decir
«Presidente: D. Carlos Fernández Navarro».

Esta corrección no reabre el plazo inicialmente establecido para
la presentación de solicitudes.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

20292 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2003, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir
diez plazas por el sistema de promoción interna a
la Escala —5404— Científicos Titulares del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, y se cita para
la realización del primer ejercicio.

Convocadas Pruebas Selectivas por Promoción Interna para
cubrir diez plazas de la Escala —5404— Científicos Titulares del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, según Orden
CTE/2410/2003 de 24 de julio (BOE n.o 211 de 3 de septiembre),
y terminado el plazo de presentación de instancias a que hace
referencia la base 4 de la convocatoria,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se encuentra expuesta al público
en los tablones de anuncios de la sede Central del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, calle Serrano, número 117 (Ma-
drid), en los Centros e Institutos del Organismo, en la Dirección
General de la Función Pública, calle María de Molina, número
50, Madrid, en el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de las Administraciones Públicas, María de Molina, número
50, Madrid. Podrán asimismo consultarse en la siguiente dirección
de Internet: www.csic.es (concursos y oposiciones).

Segundo.—Publicar la relación provisional de excluidos, que
figura como anexo I a esta Resolución, con indicación de las causas
de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos y los que por omisión,
no figuren en la lista de admitidos disponen de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

Cuarto.–Se convoca a los opositores admitidos para la cele-
bración de las pruebas selectivas, que se desarrollarán según el
calendario expuesto en el anexo II a esta Resolución.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Quinto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o pasaporte con la finalidad de acreditar su
personalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 2003.—El Presidente, Emilio Lora-Ta-

mayo D’Ocón.

ANEXO I

Excluidos provisionales

Tribunal número 1:

Humanidades y Ciencias Sociales:

Excluido: DNI: 22401131. Apellidos y nombre: Azorín López,
M. Virtudes (B).

Tribunal número 2:

Biología y Biomedicina, Ciencias Agrarias, Recursos Naturales
y Ciencia y Tecnología de Alimentos.

Excluido: DNI: 07211049. Apellidos y nombre: Prieto Orzanco,
Alicia María (T).

Tribunal número 3:

Ciencia y Tecnologías Físicas, Ciencia y Tecnología de Mate-
riales y Ciencia y Tecnologías Químicas.

Excluido: DNI: 27194532. Apellidos y nombre: Capel del Águi-
la, Francisco (B).

Motivos de exclusión

B Instancia presentada fuera de plazo.
T No aportar currículum vitae.

ANEXO

Calendario de citación al primer ejercicio

Tribunal Día Hora Lugar de presentación

01 02/12/2003 16:00 Locales del CSIC (salón de actos),
C/ Serrano, 113, Madrid.

02 09/12/2003 16:00 Organización Central CSIC (sala
del Comité Científico), C/ Serra-
no, 117, Madrid.

03 09/12/2003 11:00 Ctro. Química Orgánica (aula
338), C/ Juan de la Cierva, 3,
Madrid.


